
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2018-00548 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADA: COMERCIALIZADORA FINCA 

SANTA CLARA S.A. 

 

 
Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por el 

profesional del derecho que funge como apoderado de la parte 

demandante, a través del cual realiza la devolución del 

comisorio nro. 042 que le había sido expedido para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro ordenada, el cual se agrega al 

expediente.  

 

 
    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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Firmado Por: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

24 DE AGOSTO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 



 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
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